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ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 9 DE MARZO DE 2023, POR LA
QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  A  LA
REESTRUCTURACIÓN  Y  RECONVERSIÓN  DE  VIÑEDO  EN  ANDALUCÍA,  INCLUIDAS  EN  LA
INTERVENCIÓN SECTORIAL DEL SECTOR VITIVINÍCOLA ESPAÑOL (2024-2027).

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de
2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que
deben  elaborar  los  Estados  miembros  en  el  marco  de  la  política  agrícola  común  (planes
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y
al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  y  por  el  que  se  derogan  los
Reglamentos  (UE)  núm  1305/2013  y  (UE)  núm  1307/2013  y  el  Reglamento  Delegado  (UE)
2022/126 de la Comisión de 7 de diciembre de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE)
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos adicionales
para  determinados  tipos  de  intervención  especificados  por  los  Estados  miembros  en  sus
planes estratégicos de la PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho Reglamento, y a las
normas  sobre  la  proporción  relativa  a  la  norma  1  de  las  buenas  condiciones  agrarias  y
medioambientales  (BCAM),  establecen  la  normativa  a  nivel  comunitario  para  los  tipos  de
intervenciones en el sector del vino.

A  nivel  nacional  el  Real  Decreto  905/2022,  de  25  de  octubre,  por  el  que  se  regula  la
Intervención  Sectorial  Vitivinícola  en  el  marco  del  Plan  Estratégico  de  la  Política  Agrícola
Común,  regula  los  tipos  de  intervención  seleccionados  por  España  para  cumplir  con  los
objetivos  de  la  Política  Agrícola  Común  definidos  en  el  artículo  6  del  Reglamento  (UE)
2021/2115,  del  Parlamento Europeo y del  Consejo,  y  en concreto la adaptación al  cambio
climático, la mejora del medio ambiente y la sostenibilidad. Entre los tipos de intervención
elegidos por España, se encuentra el apoyo a la reestructuración y reconversión de viñedos,
persiguiendo modelos más sostenibles de producción acordes con los objetivos generales de
la Política Agrícola Común, afectando al régimen de las personas beneficiarias, a los conceptos
subvencionables y de las solicitudes de ayudas, procedimientos de selección, reasignación de
fondos  entre  comunidades  autónomas,  plazos  y  procedimientos  de  pago  a  las  personas
beneficiarias, planteando cambios significativos con respecto al apoyo a estas actuaciones en
años anteriores.

Conforme a lo dispuesto en la normativa europea y nacional, en Andalucía fue aprobada la
Orden de 9 de marzo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de  ayudas  a  la  reestructuración  y  reconversión  de  viñedo  en  Andalucía,  incluidas  en  la
Intervención Sectorial del Sector Vitivinícola Español (2024-2027), y se efectúa su convocatoria
para el año 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía número 61, de 30 de
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marzo  de  2023,  en  la  que  se  recogían  la  adaptación  de  la  normativa  nacional  a  las
singularidades del cultivo del viñedo en nuestra región. 

En las sucesivas convocatorias de esta línea de ayudas que se han ido aprobando, cientos de
personas viticultoras se han beneficiado de las mismas, modernizando el cultivo y haciendo
éste  a  los  requisitos  del  cuidado  del  medio  ambiente  y  con  mayor  adaptación  al  cambio
climático. 

Los cambios de normativa e interpretación que se han hecho de la misma hacen que se tengan
que modificar los artículos 2 y 4 de la orden reguladora, así como su artículo 23 para conseguir
una simplificación administrativa en su tramitación. 

El número de personas solicitantes de estas ayudas en las últimas convocatorias, así como los
importes que se han solicitado, han sobrepasado el disponible en nuestra Comunidad para
poder  satisfacer  a  un  número importante  de  ellas,  es  por  ello  se  procede  a  modificar  los
artículos 6, 7, 8, 18 y 26 con el fin de conseguir que una mayor eficacia en el reparto de los
fondos disponibles por cada convocatoria de ayudas.

Al  mismo  tiempo,  desde  el  sector  vitivinícola  se  han  propuesto  cambios  en  la  norma  de
aplicación,  para  que  ésta  pueda  recoger  singularidades  del  cultivo en  nuestra  región  que
faciliten el incremento de la sostenibilidad de las explotaciones del viñedo de vinificación.
Conforme a ello se modifican los artículos 31 y 32, permitiendo utilizar materiales reutilizados
en  la  acción  de  espaldera  y  la  inclusión  de  los  fitosanitarios  incluidos  en  el  Registro  de
determinados medios de defensa fitosanitaria (MDF).

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las competencias en materia de agricultura en
virtud del artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la
ordenación  de  la  actuación  económica  general  y  la  política  monetaria  del  Estado,  en  los
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1 de la Constitución Española.

Estas competencias se encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo  Rural  en  virtud  del  Decreto  del  Presidente  6/2024,  de  29  de  julio,  sobre
reestructuración de Consejerías,  y  por  el  Decreto 157/2022,  de 9  de agosto,  por  el  que se
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y  Desarrollo
Rural, modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de agosto.

Las  competencias  para  la  gestión  y  para  la  resolución  en  materia  de  ayudas  a  la
reestructuración  y  reconversión  del  viñedo están  delegadas  en  la  Dirección  General  de  la
Producción  Agrícola  y  Ganadera  mediante  la  Resolución  de  14  de  marzo  de  2018,  de  la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se modifica la Resolución de
17  de  marzo  de 2014,  de la  Dirección  General  de  Fondos Agrarios,  por  la  que  se  delegan
competencias en materia de ayudas de régimen de reestructuración y reconversión del viñedo
financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
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En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006,
de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  entendiendo
oportuna la elaboración de la disposición que a continuación se indica, conforme se justifica
en la memoria justificativa y económica de la Dirección General de la Producción Agrícola y
Ganadera, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del Proyecto de Orden por la que se modifica la
Orden de 9 de marzo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de ayudas a la reestructuración y reconversión de viñedo en Andalucía, incluidas en la Inter-
vención Sectorial del Sector Vitivinícola Español (2024-2027).

En Sevilla, 

El Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural

Fdo.: Ramón Fernández-Pacheco Monterreal
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